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LƴǘǊƻŘǳŎŎƛƽƴ 

 

Con fecha 29 de septiembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial la Ley Nº 20.780, que establece 

la reforma tributaria que modifica el sistema de tributación de la renta e introduce diversos 

ajustes en el sistema tributario.  

 

Esta Ley establece un impuesto anual a beneficio fiscal que aplicará sobre las emisiones al aire de 

material particulado (MP), óxidos de nitrógeno (NOx), dióxido de azufre (SO2) y dióxido de 

carbono (CO2), producidas por establecimientos cuyas fuentes fijas, conformadas por calderas y/ o 

turbinas, individualmente o en su conjunto sumen, una potencia térmica mayor o igual a 50 MWt 

(megavatios térmicos). 

 

El artículo 8° de la Ley N° 20.780, establece que el Ministerio del Medio Ambiente debe, mediante 

Reglamento, fijar la metodología para determinar el cálculo de los impuestos locales y por 

consiguiente el proceso administrativo para la determinación de los establecimientos afectos al 

impuesto establecido. 

 

Según lo establecido en el artículo N° 17 del D.S. N°1 del 2013 del Ministerio del Medio Ambiente, 

los sujetos que reporten sus emisiones, residuos y/o transferencias de contaminantes, deberán 

realizarlo sólo a través del Sistema Ventanilla Única (VU) del Registro de Emisiones y 

Transferencias de Contaminantes (RETC), por lo tanto el registro y determinación de los 

establecimientos afectos a declarar emisiones sujetas a impuestos verdes debe ser efectuado a 

través de dicho sistema. 

 

El incumplimiento de las obligaciones derivadas del registro será sancionada de acuerdo a lo 

establecido en la  letra m) del artículo 35 de la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio 

Ambiente, y puede ser objeto de sanciones gravísimas, que van de 1 a 10.000 unidades tributarias 

anuales, clausura temporal o definitiva de los establecimientos, entre otras, sin perjuicio de las 

eventuales responsabilidades penales que puedan hacerse efectivas.  

 

Considerando la relevancia de la información que se requiere, cada Encargado de Establecimiento 

deberá firmar una declaración jurada que respalde las declaraciones que efectúe, en la cual se dé 

fe de la veracidad de la información proporcionada, así como la inexistencia de omisiones al 

respecto 

 

Además, es importante destacar que todo incumplimiento relacionado con pago de los impuestos, 

será sancionado en conformidad a lo dispuesto en el  Código Tributario. 
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DƭƻǎŀǊƛƻ 

 

Empresa: Unidad de organización dedicada a actividades industriales, mercantiles o de prestación 

de servicios con fines lucrativos (RAE). 

 

Establecimiento: Es el establecimiento que cuenta con un conjunto de estructuras e instalaciones 

que están próximas entre sí y que por razones técnicas están bajo un control operacional único o 

coordinado, en el que existen una o más calderas o turbinas que, individualmente o en conjunto, 

igualen o superen los 50 MWt (megavatios térmicos) de potencia térmica nominal, considerando 

el límite superior del valor energético del combustible. 

 

Representante Legal: Persona natural o jurídica que actúa por cuenta de un contribuyente, previa 

acreditación de su representación, cuyo poder sólo se extinguirá por medio de una comunicación 

expresa. 

 

Encargado de Establecimiento: Usuario del Sistema Ventanilla Única, corresponde al cargo de 

máxima jerarquía del establecimiento, responsable de los reportes y declaraciones que se 

efectúen dentro de su establecimiento (Res. Ex. 1139/2014 MMA). 

 

Fuente Fija (estacionaria) ς Fuente Puntual: son aquéllas fuentes donde la ubicación del punto de 

descarga, generación o emisión al medio ambiente es plenamente identificable. Las emisiones, 

residuos y/o transferencias de contaminantes de las fuentes puntuales al medio ambiente, pueden 

estar o no sujetas a medición o cuantificación, a través de una norma de emisión, plan de 

monitoreo, plan de manejo u otra regulación que así lo determine. El parámetro deberá medirse, 

cuantificarse o estimarse dependiendo de lo establecido en la norma de emisión o regulación 

respectiva.  

 

Caldera: Unidad principalmente diseñada para calentar agua o un fluido térmico y/o para generar 

vapor de agua, mediante la acción del calor. 

 

Turbina: Corresponde a un dispositivo que ingresa aire comprimido hacia una cámara de 

combustión que quema combustibles regulados y/o no regulados gaseosos y/o líquidos, lo que 

genera un fluido de trabajo [gas de combustión] con calor, el que es usado para (i) producir 

energía eléctrica por medio de una o más turbinas de gas, y de ser el caso, (ii) producir 

adicionalmente más energía eléctrica en proceso de ciclo combinado, a través de una caldera 

recuperadora de calor y una o más turbinas de vapor, y/o (iii) producir energía térmica útil en 

procesos de cogeneración. 
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Sistema Sectorial: Sistema de declaración o reporte vinculado al Sistema Ventanilla Única, por 

ejemplo: Sistema Termoeléctricas (DS13), Sistema de Declaración de Emisión Fuentes Fijas (F138), 

Sistema de Declaración y Seguimiento de Residuos Peligrosos (SIDREP),  Sistema de Fiscalización 

de Normas de Emisión Residuos Industriales Líquidos (RILES), Sistema Nacional de Declaración de 

Residuos (SINADER), otros. 

 

RETC: Registro de Emisiones y Transferencias de Contaminantes (RETC) es un catálogo o base de 

datos que contiene información sobre las emisiones y transferencias al medio ambiente de 

sustancias químicas potencialmente dañinas. 

 

Ventanilla Única: sistema electrónico que contempla un formulario único disponible en el portal 

electrónico del RETC y a través del cual se accederá a los sistemas de declaración de los órganos 

fiscalizadores para dar cumplimiento a la obligación de reporte de los establecimientos emisores o 

generadores. 

 

Mesa de ayuda: conjunto de servicios tecnológicos y humanos orientados al soporte técnico al 

servicio de los usuarios del sistema. 
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aƽŘǳƭƻ ŘŜ wŜƎƛǎǘǊƻ ŘŜ /ŀƭŘŜǊŀǎ ȅ ¢ǳǊōƛƴŀǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ tŀƎƻ ŘŜ LƳǇǳŜǎǘƻǎ 

±ŜǊŘŜǎ 

 

El objetivo del presente formulario es validar y ςde ser necesario- complementar la información 

disponible en el Sistema de Declaración de Emisiones de Fuentes Fijas F138 y Sistema 

Termoeléctricas D.S. N°13. Ver Imagen 1. 

 

Imagen 1. Diagrama Módulo de Registro 

 
 

Dicho Módulo de Registro se encuentra disponible como Sistema Sectorial, dentro del sistema 

Ventanilla Única del Registro de Emisiones y Transferencias de Contaminantes (RETC), por tanto 

para acceder a él, es necesario identificarse a través del Establecimiento en el sistema Ventanilla 

Única, para esto se debe utilizar el ID del Establecimiento a declarar y su respectiva clave. Ver 

Imagen 2. 
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Imagen 2. Ingreso Formulario 1, Registro de Caldera y Turbinas 

 
 

Una vez ingresado al sistema, a través del Encargado de Establecimiento, se debe dirigir  a 

Opciones (1) ĄSolicitud a Sistema Sectorial (2) Ą Registro Caldera y Turbinas (3). Ver Imagen 3. 

 

Imagen 3. Ingreso Formulario 2, Registro de Caldera y Turbinas 

  

1 

2 

3 
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1. Datos de la Empresa1 

 

El objetivo principal de esta etapa consiste en una descripción detalla de la empresa declarante, 

en términos de su inscripción legal, representantes y ubicación geográfica. La imagen 4 presenta 

una visualización del formulario de registro correspondiente. 

 

Imagen 4. Datos de la empresa 

 
 

A continuación se detallan las solicitudes particulares del primer módulo del formulario de registro 

para establecimientos declarantes de emisiones para la estimación de Impuestos Verdes. 

 

1.1. Datos generales de la Empresa 

 

La información requerida en este apartado hace referencia a cuatro ítems: 

¶ RUT de la Empresa declarante 

¶ Razón social 

¶ Nombre de Fantasía 

¶ Página web de la empresa 

 

 

 

                                                           
1
 Estos datos vendrán pre-cargados en el formulario. 
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1.2. Dirección de la Empresa 

 

Para establecer la ubicación de la empresa declarante, referente a las dependencias físicas 

destinadas a su operación -no de su casa matriz-, el sistema recurrirá al registro de cada 

Establecimiento identificado a través de Ventanilla Única, por ende, en caso de identificar algún 

tipo de incongruencia respecto a su información, el responsable de la declaración deberá 

contactarse con el Ministerio para su eventual corrección. La información solicitada en este punto 

dice relación con: 

  

¶ Región 

¶ Comuna 

¶ Calle 

¶ Numeración 

 

1.3. Datos de Representante Legal 

 

Se debe contar con un registro de la persona natural o jurídica que actúa por cuenta de la empresa 

declarante. Para esto, el sistema solicita registrar la siguiente información: 

 

¶ Rut 

¶ Nombre 

¶ Apellido Paterno 

¶ Apellido Materno 

¶ Email 

¶ Teléfono de contacto 

¶ Fax 

 

Si el Representante legal es reemplazado, se debe realizar el conducto regular establecido para 

realizar el cambio en Ventanilla Única2. 

 

1.4. Datos del Perímetro del Establecimiento (Ley 20.780) 

 

Para establecer la georreferenciación de los establecimientos declarantes se debe adjuntar al 

formulario un archivo en formato SHAPE3, que indique sus coordenadas y características de 

ubicación, permitiendo la visualización espacial del polígono donde se emplaza. 

                                                           
2
 Según art. 4 de la Res. Ex. N°1.139 MMA. Si el establecimiento cambia de titular [o representante legal], 

será responsabilidad del Encargado comunicar al Ministerio del Medio Ambiente de esta modificación. En 
este caso se deberá adjuntar en el Sistema copia de la documentación legal correspondiente que acredite la 
nueva titularidad. En caso de duda el Ministerio podrá solicitar antecedentes complementarios o que se 
acompañen los documentos en original o copias en papel debidamente autorizadas ante notario. 
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2. Datos del Establecimiento4 

  

El segundo módulo de registro busca identificar de manera específica a cada uno de los 

establecimientos sujetos a impuesto, entendiendo que una empresa puede contar con uno o más 

establecimientos, los cuales podrían estar o no sujetos a la aplicación del gravamen. 

 

Además, considerando las particularidades de los establecimientos, este módulo establece 

relaciones entre las empresas declarantes y las distintas fuentes de emisión contenidas dentro del 

perímetro declarado por cada establecimiento en el punto 1.4. El objetivo es vincular las 

emisiones de las distintas fuentes a la empresa responsable de éstas, aun cuando éstas 

pertenezcan a otra razón social y/o empresa distinta. 

 

En este sentido, el formulario de declaración estará condicionado dependiendo si dentro del 

perímetro existen calderas y/o turbinas correspondientes a un establecimiento distinto. 

 

Frente a esto, el propio sistema formula la siguiente consulta: άΛ9ƴ Ŝƭ ǇŜǊƝƳŜǘǊƻ ŘŜ ǎǳ 

establecimiento existe algún otro establecimiento de distinta Razón Social, que se encuentre activo 

Ŝƴ Ŝƭ {ƛǎǘŜƳŀ ±Ŝƴǘŀƴƛƭƭŀ ¨ƴƛŎŀ ŘŜƭ w9¢/ ȅ ǇƻǎŜŀ /![59w!{ ƻ ¢¦w.Lb!{Κέ, cuya respuesta 

condiciona la ejecución de las siguientes 2 opciones: 

 

2.1. Solo un establecimiento dentro del perímetro: 

 

{ƛ ƭŀ ǊŜǎǇǳŜǎǘŀ Ŝǎ άbƻέΣ Ŝǎ ŘŜŎƛǊΣ Ŝƭ ŜǎǘŀōƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ -afecto o potencialmente afecto a impuesto- 

no cuenta con los servicios de algún establecimiento diferente dentro de su perímetro, tal cual se 

establece en la imagen 5, entonces inmediatamente el sistema permite continuar con el punto 3 

del formulario de registro, tal como observa en la imagen 6. 

 

                                                                                                                                                                                 
3
 Un shapefile es un formato de almacenamiento de datos vectoriales de ESRI para almacenar la ubicación, 

la forma y los atributos de las entidades geográficas. El MMA disponer de la Infraestructura de Datos 
Espaciales (ide.mma.gob.cl) donde puede delimitar su perímetro, sino posee algún software, para ello debe 
dirigirse a: Herramientas ĄDibujar elementos Ą Exportar Shape. 
4
 Estos datos vendrán pre-cargados en el formulario. 
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Imagen 5. Caso1: Un solo Establecimiento

 
 

Imagen 6. Detalle Punto 2, Formulario de Registro. 

 
 

2.2. Más de un establecimiento dentro del perímetro: 

 

Si la rŜǎǇǳŜǎǘŀ Ŝǎ ά{ƝέΣ Ŝǎ ŘŜŎƛǊΣ Ŝƭ ŜǎǘŀōƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ǉǳŜ ǎŜ ǊŜƎƛǎǘǊŀ Sí cuenta con fuentes de emisión 

de distinta razón social que poseen calderas y/o turbinas con un control operacional único o 

coordinado dentro del establecimiento sujeto a impuesto, tal cual se gráfica en la imagen 7, 
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entonces se deberá responsabilizar sólo a un establecimiento como el encargado de registrar cada 

una de las fuentes de emisión relacionadas a  éste. 

 

Imagen 7. Caso 2: Más de un establecimiento en el Perímetro. 

 
 

2.2.1. Búsqueda de Establecimiento VU 

  

Para realizar la búsqueda de este establecimiento, distinto al cual se está registrando, se debe 

contar con su RUT o ID de establecimiento. Ver Imagen 8. 

 

Imagen 8. Búsqueda de Establecimiento en Formulario de Registro. 
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2.2.2. Resultado de la Búsqueda 

 

Una vez encontrado, este apartado presentará información correspondiente a su registro previo 

en Ventanilla Única, referenciando su RUT, código, nombre de establecimiento, dirección y 

sistemas de declaración. Una vez validada dicha información, se debe seleccionar la opción 

ά!ƎǊŜƎŀǊέ. Ver Imagen 9. 

 

Imagen 9. Resultado de Búsquedas de Establecimiento. 

 

2.2.3. Establecimientos (Ley 20.780) 

 

Esta sección establece una visualización de todos los establecimientos previamente descritos, y 

que la empresa haya vinculado a los procesos de producción propios de cada establecimiento 

sujeto a impuesto, según lo dispuesto en la Ley 20.780, como se observa en la imagen 10, en el 

campo άConfirmaciónέ, se puede visualizar si el establecimiento en cuestión ha aceptado la 

indicación de pertenecer al proceso de producción del establecimiento declarante.  

 

Imagen 10. Detalle del Listado de Establecimientos Afectos dentro del Perímetro. 

 
 

El formulario quedará a la espera de que todos los estableicmientos seleccionados hayan 

confirmado. 

 

2.2.4. Confirmación 

  

Los establecimientos que se agreguen al listado de sinergias productivas de un establecimiento 

declarante pueden aceptar o rechazar dicha vinculación. Para esto, cada establecimiento en 

cuestión debe ingresar de manera independiente al registro de VU, en modo perfil industrial, y 

responder a la solicitud cursada. Ver Imagen 11. 
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Imagen 11. Solicitud en Espera de Confirmación. 

 
 

Al ingresar al formulario, el sistema levantará una alerta sobre la vinculación cursada, 

identificando al establecimiento solicitante, tal como se muestra en la Imagen 12. 

 

Imagen 12. Confirmación de Registro de Impuestos Verdes. 

 
 

Una vez aprobado, se autorizará al Establecimiento declarante para visualizar las fuentes y detalles 

del establecimiento vinculado. 

 

3. Registro de Unidades 

 

Una vez especificada la Empresa y establecimiento afecto al gravamen de Impuestos Verdes, el 

tercer módulo requiere un registro de todas su unidades (calderas y/o turbinas) vinculadas.  

 

Dicha declaración utilizará los registros previos obtenidos a través del D.S. N°1385 Y D.S. N°136, 

disponible a través del sistema de VU, desplegando campos de información para todas las 

unidades registradas y vinculadas a cada establecimiento, entre las cuales se deberá seleccionar 

sólo aquellas sujetas a Impuesto, definidas según clasificación CCF87. Para acceder a este punto se 

ŘŜōŜ ŘŀǊ άŎƭƛŎέ ŀƭ ǾƝƴŎǳƭƻ ǳōƛŎŀŘƻ Ŝƴ Ŝƭ ŎŀƳǇƻ άwŜƎƛǎǘǊƻέΣ ǎŜƎǵƴ ǎŜ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀ Ŝƴ ƭŀ imagen 13. 

 

Imagen 13. Detalle de Registro de Unidades.

 

                                                           
5
 D.S. N° 138/2005 MINSAL, Declaración de Emisiones Atmosféricas 

6
 D.S. N°13/2011 MMA, Norma de Emisiones para Termoeléctricas. 

7
 El listado de CCF8 sujeto a Impuestos Verdes se detalla en el Anexo n° 1. 
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3.1. Unidades de Emisión D.S. 138 

 

En primera instancia, el registro de fuentes se obtendrá a través del catastro identificado por el 

D.S. N°138, sobre el cual se deberán seleccionar aquellas fuentes sujetas al impuesto, es decir 

todas las calderas y turbinas vinculadas al establecimiento. Ver imagen 14. 

 

Imagen 14. Detalle de Pestañas para selección y homologación de Fuentes. 

 
 

3.1.1. Código de Clasificación de Fuentes (CCF) Incorrecto 

 

En caso de seleccionar una unidad de emisión correspondiente a una Caldera o Turbina la cual se 

encuentre erróneamente clasificada en el Sistema de Declaración de Emisiones F138, se 

desplegará el mensaje de la Imagen 15. 

 

Imagen 15. Mensaje de Alerta 1. 
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Para corregir este problema, el encargado de la declaración deberá enviar un mensaje vía sección 

ŘŜ /ƻƴǘŀŎǘƻ ŘŜƭ {ƛǎǘŜƳŀ ±Ŝƴǘŀƴƛƭƭŀ ¨ƴƛŎŀ ǇŀǊŀ ƭŀ ŎŀǘŜƎƻǊƝŀ άwŜƎƛǎǘǊƻ ŘŜ /ŀƭŘŜǊŀǎ ȅ ¢ǳǊōƛƴŀǎέΣ 

indicando el establecimiento y la fuente que presenta algún tipo de problema relacionado a su 

registro. Ante esto, de manera Interna el MMA solicitará al Ministerio de Salud que modifique el 

estado de la Declaración del F138, habilitando su módulo de edición para corregir el problema. 

 

Luego, el declarante deberá ingresar al Formulario 2 del Sistema de Declaración de Emisiones de 

Fuentes Fijas F138 y proceder a la modificación de aquellas fuentes de emisión que hayan 

presentado errores de clasificación. En el formulario Número 3 del mismo sistema se puede ver el 

detalle de la clasificación. Ver imagen 16. 

 

Imagen 16. Sistema de Declaración de Emisiones F138. 

 
 

Los Códigos CCF8 aceptados como calderas o turbinas se encuentran en el Anexo 1. Código de 

Clasificación de Fuentes para Calderas y Turbinas. 

 

3.1.2. Unidades No Seleccionadas 

 

En caso de no seleccionar una Unidad de Emisión que bajo la Clasificación de Fuentes en su nivel 8 

(CCF8) se encuentre en el listado del Anexo 1. Código de Clasificación de Fuentes para Calderas y 

Turbinas El sistema indicará que deberá seleccionar las Unidades de Emisión  para poder continuar 

con el formulario. Ver Imagen 17. 
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Imagen 17. Mensaje de Alerta 2. 

 
 

Si la fuente en cuestión efectivamente no es una Caldera o Turbina y fue erróneamente ingresada 

en el sistema de Declaración de Emisiones de Fuentes Fijas F138, al igual que en el punto anterior, 

se debe contactarse mediante el Formulario de Contacto del sistema Ventanilla Única indicando el 

establecimiento y la fuente que presenta este error. Internamente el MMA solicitará al MINSAL 

que modifique el estado de la Declaración de Fuentes Fijas F138 habilitando su módulo de  edición 

para corregir el problema (provisorio). 

 

3.1.3. Eliminar una fuente 

 

Puede darse el caso de que una fuente listada (y afecta al pago de impuestos) esté dada de baja, 

en proceso de ser desmantelada, vendida, término de vida útil o cualquier otro estado que no 

permita su funcionamiento dentro del establecimiento y que por temas de temporalidad 

(anualidad de la declaración del F138) aún se encuentre listada como una fuente de emisión activa 

asociada al establecimiento sujeto a impuesto. En este caso, el sistema permite indicar que esta 

fuente se encuentra en un proceso de eliminación. Ver imagen 18. 

 

Imagen 18. Detalle eliminación de Fuente. 

 
 



18 | P á g i n a 

 

Es importarte señalar que lo anterior no aplica para Calderas y/o Turbinas que, cumpliendo con las 

condiciones técnicas para operar, no se encuentre en funcionamiento. En relación con lo señalado, 

conviene agregar que para efectos del cálculo de la potencia térmica nominal, cuestión que 

determina la aplicabilidad del impuesto en comento, la eliminación de una fuente únicamente es 

reconocida cuando ésta ha sido totalmente desmantelada, inhabilitada o removida del 

establecimiento, no considerándose, así, como fuentes eliminadas aquellas que se encuentren 

άŀǇŀƎŀŘŀǎέΣ Ŝƴ άŘŜǎǳǎƻέ ƻ ƳŜǊŀƳŜƴǘŜ άƛƴŀŎǘƛǾŀǎέΣ Ŝǎ ŘŜŎƛǊΣ ŎǳŀƴŘƻ ŀƭƎǵƴ ƻǇŜǊŀŘƻǊ ǇǳŜŘŀ ςsin 

mayor dificultad- volver a ponerlas en funcionamiento. 

 

El titular deberá acreditar a través de algún documento que demuestre la inhabilidad de la fuente 

mediante evidencias físicas, por otra parte el Ministerio del Medio Ambiente podrá solicitar 

ampliación de la información según lo establece el art. 7° del D.S. N°18/2016 MMA. 

 

3.2. Homologación de Unidades D.S. 138/D.S. 13 

 

Una vez seleccionadas las fuentes disponibles en el registro, vinculadas a la operación del 

establecimiento afecto, y dado el caso que existan fuentes que declaren sus emisiones de manera 

conjunta a través de D.S. N°138 Y D.S. N°13, se deberá realizar una homologación entre los 

sistemas de registro de emisiones de estas fuentes, evitando así el doble registro ςy conteo- de las 

emisiones relativas a cada unidad. 

 

De esta manera, el punto 3.2 del Formulario de registro listará todas las fuentes afectas al 

impuesto sistematizadas de manera paralela a través del  D.S. N°138 y D.S. N°13, correspondiente 

al Sistema Termoeléctricas. Ver imagen 19. 
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Imagen 19. Homologación de unidades.

 
En caso que las fuentes de emisión no seleccionadas declaren sus emisiones sólo a través del 

Sistema de Declaración de Emisiones de Fuentes Fijas (F138), el proceso de registro permitirá al 

declarante continuar inmediatamente con el siguiente punto (3.3) del formulario. 

 

3.3. Información Complementaria de Unidades 

 

Homologadas las unidades de emisión ςen caso que corresponda-, se solicitará complementar y/o 

modificar/corregir la información contenida previamente en el sistema, para cada una de las 

fuentes seleccionada, en relación a: 

 

¶ Datos de la Unidad (n° de registro, marca, modelo, año de fabricación e instalación, etc.) 

¶ Combustible principal 

¶ Combustible secundario 

¶ Combustible de emergencia 

¶ Combustible de partida 

¶ Chimeneas 

¶ Sistema de abatimiento 

 

3.3.1. Fuente solamente en el D.S. N° 138: 

 

Además, de manera complementaría, se solicitará adjuntar información adicional sobre 

características técnicas de las fuentes de emisión y su uso de combustible relacionada a: 
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¶ Foto de la placa da la fuente. 

¶ Último Informe Técnico de la fuente 

¶ Combustible Primario. 

¶ Combustible Secundario. 

¶ Combustible de Emergencia. 

¶ Combustible de Partida. 

 

La imagen 20 muestra el formato de solicitud de información complementaria para las fuentes ya 

declaradas en el sistema de registro.  

 

Imagen 20. Selección de clasificación del combustible. 

 
 

Una vez seleccionados los combustibles utilizados por cada fuente, el formulario de registro 

estimará de manera automática el cálculo de la potencia térmica (MWt) asociada. Ver imagen 21. 

 

Imagen 221. Cálculo de potencia térmica de la fuente. 

 
 






























